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S U M A R I O
PODBR BJBCÜTIVO

<K)BEKK&CION.—Se autorlu  el gasto de $ 42.00. 
—Dispénsase !a publicación de unos edictos.— 
Se nombra un escribieute.—Se autoriza la canti
dad de $ 23.52.—Dispénsase la publicación de 
UDoa edictos. —Dispénsase la publicación de unos 
edictos.—Dispénsase la publicación de uDosedlc* 
toa.—Se confirma un fallo.

GUERRA..—Se nombra 6 don Gregorio A. Herrera 
escribiente del Ministerio de la Guerra.—Se ad
mite una renuncia y se nombra un sustituto.—
Se autoriza el pago de |  lO.UO.—be autoriza el 
pago de 1 111 37S á favoi de don Octaviano Ga
llardo.—Se autoriza el gasto de 1 10.00.—Se au
toriza elgaat > de $ 162.25.—Se autoriza el pago 
de I 4.607.70 &faror de varias personas.

f o m e n t o  y  o b r a s  p u b l ic a s .—Se autoriza 
el gasto de $ 66.00.—Se aprueba una contrata. 
—Nómbrase Secretario de la Dirección General 
de Telégrafos.—Se aprueban unos cuadros de 
calificación.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION
Se autoriza el gasto de |  43.50

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1903.
El PreBÍdeute

acubrda:
Autorizar el gaeto de $ 42.50, que se paga 

r in  al ComaDilaiite de la PetiiteDoiaria de 
eata capital, valor empleado en ios aiguientes 
objetos que necesitaba para el servicio de 
aquel Eetablecimiento: género y hechura de 
una bandera, I  22.50; dos cortinas grandes, 
3 15.00; valor de un asta, $ 5.00. El gasto 
referido se impnUr^ á la partida \T , cap! 
talo IX, Ramo de Goberaacióo, en el Presu
puesto vigente.—Comiinsquese.

Bonilla.
El Secretario de Kst.vdo en al Despacho de 

Gobernación,
2>. Outiérret.

Dispénsase la publicación de unoa edtcUw

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1903.
£1 Presidente

a c c e r d a :
DisMUsar á Pedro M. Castro y Jerónima 

Cotindres, vecinos de Tela, departamento de 
Atlántida, la publicación da edictos para qne 
oontraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Tenencia Ad
ministración de aquel puerto.—Gomoniqoeae.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Bstedo en el Despecho de 

Goberaacióo,
D. 0%tíirres.

8e nombra un escribiente

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1903.
El Presidente

a c c e r d a :
Nombrar á don José Santos Z^peda es

cribiente supernumerario del Archivo Na
cional, con el sueldo de 9 25.00 mensuales 
;  por el térmÍDO de dos meses; debiendo im
putarse el gasto á la partida VI. capítulo 
XI, Ramo de Gobernación, en el Presupues
to vigente.—Ccmuniquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Dcsfiacho de 

Gobernación,
D. Gutiérret.

Ne autoriza la caotldad de %  23.52

Tegucigalpa: 9 Je octubre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de 23.52, que se en

tregará al Gobernador Político de Cholu- 
teca, valor de varios útiles comprados para 
el servicio de su oScina y de algunas repa- 
raiiones hechas en el local de la misma. El 
gasto en refereucia se -imputará á la partida 
Vi, capítulo XI, Ramo de Gobernación, en 
el Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
£) Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Dispénsese la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispeusar á José ludalecio López y Jua 

na £. López, vecinos de esta «ndad, la pu 
blicación de edictoe para qne coutrugan ma 
trimonio civil, previo el pago de la suma de 
cinco pesoc en le Tesoreria^General.—Co
muniqúese.

Bo n il l a .
El Secretorio de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Qobernectgi,

D. Gutiérrez.

Dispéuasa U publicación de unM edictos

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1903.
El Presidente

a c c s k d a :
Diapenser 4 Rodclfo Pastor Tejada y Ma 

ría Antonia Obando, vecinos de San JnaD- 
cito, en este departamento, la publicación de 
edictos para que ooutraigaii mstrimouio oi 
vil, previo el pago de la suma de cinco pesca 
eo la Teeoreria General.—Comuniqneae.

Bo VILLA.

Dísp¿oss.se la publicación de unoa edictos

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Dispensar é Guadalupe Ferrnflno y Abe- 

lina Vanes, vecinos de La Alianza, depar
tamento <le Valle, la publicación de eUctos 
para que contraigan m-.itrimünio civil, pre
vio el ptgo de la suma de diez pesoa en la 
Receptoria de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Se confirma un fallo

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1903.
Vista la solicitud preaeutada por don Ma

nuel Rivera, contraída ó pedir la revisión del 
acuerdo del Concejo, en que revoca la reeolu- 
ciÓD que dictó la Corporación Municipal del 
pueblo de Colinas, departamento de Santa 
Bárbara, permitiendo 4 don Vicente Pare
des que acote el terreno conocido con el 
nombre de Llano de Enmedio, por recono
cerlo como propietario del mismo; y

Considerando: que de loe antecedentes re
mitidos 4 esta oQcina, aparece el seflor Pa
redes como duefio legitimo del terreno en re
ferencia, en cuya prueba, que es clara y en* 
hciente, fondó el Concejo eu resolución, el 
Presidente

a c u e r d a :
Confirmar el fallo de que se ha hecho mé

rito.—Comuniqúese.
B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho d» 
Gobernación,

D. Outiérret.

GUERRA
8e nombra á don Gregorio A . Herrera eacribieata 

del Ministerio de la Guerra

Tegucigalpa: 29 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al aeflcr don Gregorio A. He

rrera eecríbiente del Ministerio de la Guen*, 
con el sueldo de ley, el cual deberá pagáne* 
le deede el 12 del corriente mee, fecha ea 
que empezó 4 preetar sus servieioa.—Comn- 
nlqueee.

Bo n il l a .
SI Secretario de Estado en el Deapeche de 

la Guerra,
Soterú Bmraicnm.
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8e admite una renuncia ▼ se nombra un sustituto

TegncigHlpa: ?9 de junio de 1903.
El Preeidente de la ' Repáblica, ron rista 

de la reno ocia que del cargo de Mavor de 
Plaza de La Paz, ha interpuesto el aefior A. 
Hernández,

ACVSHOa:
1. ”—Admit.reela, rindiéndole las gracias 

por los eerricios qae ha prestado; j
2. *—Nombrar en an lugar, para el desem

peño de aquel empleo, al settor Coronel don 
Julián Gustillo, quien devengará el sueldo 
de lej.—Comuniqúese.

BoMiLta.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sottro Barahona.

8e autoriza el pago de 110 .0 ||

Tegocigalpa: 29 de junio de 190.3.
£1 Preeidente de la Repáblica 

ACrEBDA.'
Autorizar el gasto de I  10.00, que serán 

mgados, por la Tesorería General, ah seOor 
don Santos Cortés y que se invirtieron en 
loe fuoeralea del soldado Felipe del miamo 
apellido, quien murió el día de ayer, pres
tando eervicioe en la guarnición de esta 
plaza. La cantidad expresada se imputará 
a la  partida 8.*, capitulo V, Ramo]de la Gue
rra, del Presupuesto rigento.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de 1 111.371 á favor de don Oc- 
taviano Gallardo

Tegocigalpa: 30 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General se pague al 

señor don Octaviano Gallardo la cantidad 
de 1 111.37^, valor de las mercaderías que 
suministró en Danli para el servicio del 
ejército lejgitimista de Oriente, durante la
t uerrs recién paeada. Esta erogación de~ 

erá imputarse á la cuenta “ CampaCa Le- 
gitimista de 1903.’'—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Be autoriza el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa; 30 de junio de 1903.
£1 Preeidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de $ 10.00, que debe

rán pagarse, por la Tesorería General, al ee- 
fior don Alejandro L. Mancia, para que ve
rifique en traslación á Ynacarán, á  donde 
va á prestar sus servicios como Instructor 
de la guarnición y milicias de aquella pla
za. fieta erogación se imputará á la parti
da 2.% capítulo Ramo de la Guerra, de 
la Ley de Presupuesto.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

8e autoriza el gasto de # 162.^

Tegucigalpa: 30 de junio de 1903.
El Presidente de la Repúblícs 

a c u e r p a :
Antorisar el gasto de I 162.25, valor de 

65 veetidoe que se han mandado confeccio

nar en Nacaome para los soldados de Is 
guarnición de aqnella plaza. La cantidad 
expresada deberá pagarse por la Adminia- 
tracióo de Rentas de Valle, de conformidad 
con el contrato que sobre ei particular cele
bre el Comandante de Armas de aquel de
partamento; impatándose la erogación á la 
partida ó.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
del Preeopueato vigente.—Comnniqneae.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Be autoriza el pago de |  4.607.70 á favor de varías 
personas

Tegucigalpa: 30 de junio de 19u3.
El Preeidente de la República 

acuerda:
Que por la Tesorería General se paguen 

á loe aefiores de la nómina que sigue, las 
cantidades que acontionacióo se expresan, 
en restitución de iguales sumas que dichos 
seOores suminietrarou, en calidad de présta
mos, para el sostenimiento del ejército legi 
timista de Oriente, durante la gnerra pasada: 
A don Manuel Rodríguez..............f  100.00

— Santos Soto.........................  141.00
— José A. ZerÓD.....................  200.00
— Macario González................ 150.00
— Ensebio López .................... 100.00
— Luie Baltoaauo...................  70.00
— José Pasareal....................... 17.00

A doOs Anita Valladares de Torree. 100.00 
A don Cornelio Fortín ................... 200.00

— Demetrio Andino................ 40.00
—  Félix M srad iaga....,........ l.OUO.OO
— Jacob Castillo.....................  1.000.00
— JuanAlvarado.....................  200.00
— Angel Sevilla......................  500.00
— Rafael Duarte.....................  100.00
— Francisco González............ 200.00
— Ignacio Castellanos.............. 200.00
- -  Máximo Zamora..................  200.00
— Manuel de Adalid y Gameto 11.20
— Adolfo Gbávez .................... 10.00
— Vicente Martínez................ 8.50
— Paulino Rodrignez.............. 25.00
— Noé Carias...........................  35.00

Suma....................... $4.607.70
La erogación de las sumas que quedan ex 

preaadse deberá ímpntsrse á la cuenta "Su
plementos para la Campafla Legitimista de 
1903.”—Comuniqúese.

Bonilla .
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona.

FOMENTO T OBRAS PUBLICAS
8« autoriza el Igasto de $ 66.00

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Que por la Adminietración de Rentas de In- 

tibucá se paguen á don Julio Alvaradot 66.00, 
eeeenta y seis pesos valor del flete de seis car
gas de msterialei telegráficos transportados 
del puerto de £1 Aceituno á la ciudad de La 
Esperanza, imputándose el gasto á Fomento, 
capítulo II, partida final de la sección Gas
tos Divereoa, de la Ley de Presupuesto.—Co 
muníqueee.

B o n il l a .
Bl Secretario de Eetado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Be apruebs una contrata

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.
Con vista de la contrata que literalmento 

dice:—“ El Director General de Correos.— 
Acuerda:—1." Aprobar la contrata celebrada 
entre el eefior Administrador de Correos del 
departamento de latibncá v don Manuel Ma
drid. para transportar Is correspondencia de 
La Esperanza á Santa Rosa de Copán, vía 
Gracias, en los «iguientes términos:—1.” Ma
drid se compromete á transportar toda la 
correspondencia de La Esperanza á Grscies 
y Santa Rosa y oficinas intermediarios y vi
ceversa. Los correos saldrán de las oficinas 
mencionadas dos veces por semana y se aten
drán en nn todo al itinerario que establezca 
la Dirección General de Correos, En cada 
viaje de ida ó de vuelta de La Esperanza á 
Santa Rosa, los correos no deberán emplear 
más de sesenta horas eo verano y setenta y 
dos en invierno. Este tiempo se contara 
desde el momento de la entrega de la corrM- 
pondencia en las respectivas oficinas, siendo 
las horas fatales. El transporte se hará con- 
forme á la ley y Reglamentos del ramo postal 
emitidos 6 por emitir.—2.* Madrid ó sos 
agentes, al recibir la correspondencia, debe
rán otorgar un recibo en que conste el núme
ro de sacoe, valijas ó paquetes, el peso de 
todos, el estado en que se reciban y la hora 
exacta de la entrega.—3.“ Madrid ó sue agen
tas deberán exigir que la cotrespondenciaM 
les entregue en valijas, sacos ó paquetes per
fectamente cerrados, lacrad<is y sellados y en 
el mismo estado deberán entregarlos precise- 
mente en laa oficinas destinatarias.—4.* Ma
drid 6 ans agentes serán responsables por 
cualquier daDo, deterioro, extravio 6 pérdida 
total ó parcial que en el tránsito sufra la oo- 
rrespondenoia, por descuido ó uegligencia de 
ene conductoree. Pero si esto sucediere por 
caso fortuito ó fuerza mayor, legalmente 
comprobados, cesará la responsabilidad. No 
se imputará á caso fortuito ó fuerza mayor el 
dado ó deterioro de la correspondencia can
eado por el agua d el cansancio de una bestia, 
ai el transporte se hace con esta clase de me
dios. El contratista 6 sus agentes tienen la 
obligación de esperar en las oficinas de La 
Esperanza y Santa Rosa hasta veinticuatro 
horas y en la de Gracias hasta tres, despnée 
de fijadas eu el itiberario respectivo, á efecto 
de que les haga entrega de la corresponden
cia.—6.” Si el contratista ó sus agentes 00 
se presentaren á recibir la correspondencia 6 
dejaren de cumplir algunas de las estipnla- 
Clones de esta contrata, serán responsables 
por la falta, á pagar una multa que fijará la 
Dirección General del Ramo, atendiendo á 
las circunstancias y á los perjuicios ooasioaa- 
dos.—7." Madrid, para garantizar el estricto 
cumplimiento de esta contrata, otorgará fian
za personal ó hipotecaria á elección del Di
rector por valor de cuatrocientos pesos. —8.* 
El Director General de Gorreoa se compro
mete á pagar al expresado seflor Madrid, por 
el servicio á que se hace referencia, la sume 
de noventa pesos mensuales, pago qno se hn- 
rá por la Administración de Reatas de Copán, 
á fin de cada mes. En caso de multa, éste 
se deducirá del respectivo pago.—9." Se con
cede al seSor Madrid y á sus agentes el nao 
libre del Telégrafo y del Correo para todo 
aquello que se relacione directamente con el 
servicio á quo se compromete el contratista 
Madrid. También se lea conceden todaa laa 
exenciones establecidas 6 por establecer en la 
ley y en los reglamentos del ramo.—10 B  
presente contrato durará un aflo, á contar da 
el 1.* de agosto próximo.—11. Con un mta 
de anticipación, cualquiera de las partes oon- 
tratantes podrá dar aviso á la otra de qoa 
quedará terminada la contrata á la expira»
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ciÓD del plazo. Sin este requisito, se enten- 
-derá que la contrata continúa por un afio 
más. También es convenido que en cual- 
qnier tiempo, dentro del término fijado, se 
podrá, por mutno acnerdo, rescindir de esta 
contrata.—12 Cnando haya necesidad de tra
bajo extraordinario, Madrid tiene la obliga
ción de proporcionar las bestias y mozos ne
cesarios para dicho objeto, el que se sujetará 
en nn todo á las prescripciones del servicio 
ordinario. En este caso, el viaje ó viajes le 
serán pagados por rn justo valor, aparte de las 
mensualidades que por la presente contrata 
debe percibir; y—2.° Someter la contrata de
Í ne se ha hecho mérito, al conocimiento del 

’oder Ejecutivo, para los fines de ley.—En 
Teguoigalpa, á 25 de julio de 1903.—C. La
gos.—Manuel Madrid;” el Presidente de la 
República

ACrERDi;
1."—Apr- irla en todas sus partes; y 
2.°—Que j')S gastos que ocasione la presen

te contrata imputen al capítulo III, par
tida 2.*, sección "Gastos Diversos,” Ramo 
de Fomento del Presupuesto respectivo.— 
Domuníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreilo.

Nómbrase Secretario de la Dirección General de 
Telégrafos

Tegucigalpa: 29 de julio de 1903.
£1 Preaidente de la República, en atención 

i  la honradez y aptitudes del ae&or don César 
Bnlnes,

acuerda:
Nombrarlo Secretario de la Dirección Ge

neral de Telégrafos, con el sueldo aefialado 
en el acuerdo de 20 del mea en curso.—Co- 
mnníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreilo.

8e aprueban unos cuadros de caliñcsclón

Tegucigalpa: 30 de julio de 1903.
Con vista de los cuadros de calificación de 

los individuos obligados á contribuir con su 
trabajo 6 peculio, para la construcción y con
servación de los caminos, formados por las 
Municipalidades del departamento de Tegu* 
cigalpa y remitidos por el Consejo Departa 
mental del mismo, el Presidente 

acuerda:
1.*—Aprobarlos con las modificaciones si 

gnientes: En el de Tegucigalpa, se incluye
á don Federico Werling, en la primera clase; 
se traslada á don Eduardo A. Burke, don 
Cornelio Valle y don Manuel Gómez, de la 
primera á la segunda clase, y á don Nicolás 
Cornelseu de la segunda á la primera clase; y 
se excluye a -.ton Dionisio Galindo por haber
lo declarado exento del pago de impuestos el 
Consejo Dejmrtamental, en virtud de ser 
mayor de eeaenta aOos. En el de Comaya- 
güela se excluye á don Federico Werling, por 
ser vecino de Tegucigalpa. En el de Cedros 
se excluye á don J . Antonio Raudales y á 
don León Lazo, |M>r estar calificados en el 
cuadro de Tegucigalpa. En el de San Juan 
de Plores se excluye á don Esteban Fernán- 
des, por igual causa que los anteriores. En 
el de Santa Ana se declara que loa capitalis
tas nc están obligados i  trabajar sino sólo á 
contribuir con su peculio; y que loa proleta
rios deben pagar tres pesoe ó trabajar seis 
diaay nodos y cuatro, res}>ectivameute^ como

acordó la Municipalidad. E n e id a  Ojojona 
se hace igual declaración que en el anterior, 
respecto de loa capitalistas. En el del V'alle 
de Angeles se traslada á doña Mercedes de 
Callejas, de la segunda á la primera clase. 
En el de Talanga se exclnye á don José Ma
ría Villafranca, por ser vecino de Tegncigal- 
pa y se traslada á don Santiago Soto de la 
primera á la segunda clase. En el de San 
Antonio de Oriente se excluye á don Daniel 
Fortín, por igual cansa que el anterior. En 
el de San Miguelito se declara que los prole
tarios deben pagar tres pesos 6 trabajar seis 
días, de conformidad con la ley. En el de 
Santa Lacia ae excluye al representante de 
"The Honduras Aurora Mining C.®,” por no 
ser persona determinada y á don Miguel Ma
ría Fiallos por haberlo declarado exento del 
pago de impuestos el Consejo Departamental, 
en virtud de ser mayor de sesenta afios. En 
el de Alubarén se declara que los proletarios 
deben pagar tres pesos ó trabajar seis días, de 
conformidad con la ley, y no dos y cuatro, 
respectivamente, como lo acordó aquella Mu
nicipalidad. En el de San Buenaventura se 
hace igual declaración que en el anterior, 
respecto de loe proletarios. En el de Orica, 
se exclnye á don Constantino Córdova y á 
don Cipriano Velásqnez, por estar calificados 
en loe municipios de Tegucigalpa y Comaya- 
güela, respectivamente; y—2.* Que dichos 
cuadros se archiven en el Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas, para los efectos 
consiguientes.—Comaniqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

A V I S O S
El infrascrito, Secretario del Juzgado de 

Letras de lo Civil de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia del nueve de 
noviembre próximo entrante, á las tres de la 
tarde, se rematará una casa sita en el punto 
llamado La Quebradita, en el barrio de La 
Plazuela de esta ciudad, cubierta de teja, 
construida sobre paredes de adobe, compues
ta de una pieza de ocho varas y media de 
frente por seis de fondo, y ubicada en un so
lar de catorce varas de Oriente á Poniente 
por treinticinco de Norte á Sur; y linda: al 
Norte, con casa y solar de Eusebia Varela 
Díaz; al Sur, con casa y solar de los herede
ros de Ildefousa Mejía, calle de por medio; 
al Oriente, con casa de Bernardíno Midence; 
y al Poniente, con casa de loa herederos de 
Martin Varela. Dicha subasta se ha decre
tado en virtud de ejecución establecida por 
el Banco de Honduras á Calixto Godoy. La 
casa y solar en referencia hau sido valorados 
en seiscientos diez y nueve pesos y no se han 
suplido loa títulos de propiedad. Lo cual se 
pone en conocimiento del público en deman
da de licitwlorea.—Tegucigalpa: 9 de octubre 
de 1903. — Pedro Pablo Chévez, Srio,

El infrascrito. Administrador de Rentas 
•leí departamento de Santa Bárbara, hace sa
ber: que se ha seflalado la audiencia leí dia 29 
de octubre del presente alio, á laa 10 a. in., 
para rematar en asta pública en esta oficina, 
el terreno denominado “ El Volcán,” aito en 
jurisdicción municipal de Colinae, circulo del 
mismo nombre, detianciado por los seOores 
Augusto T. Banegas. Pablo José y Frauciaco 
Paz y me<lido á eolioitud de los mismos; cayo 
terreno colinda: por el Kart» y Sur, con eji
dos del citado pueblo de Colinas, llamadua 
“ Cacanlapa” V “ Ijagunas;” por el Este, con 
ejidoa de la aldea de Corozal y del pueblo de 
Trinidad; y por el Orate, también con ejidos

de Colinas y terreno nacional. Consta de 
doscientas cnarenta j  seis hectáreas y cetor* 
ce arena, las cuales han sido valoradas en la 
cantidad de ( i  446.14) cuatrocientos enaren- 
ta y seis pesos catorce centavos, por oonee* 
ponder cien hectáreas á la 2.* clase y el resto 
á la 4.*, según división que hace eí articolo 
26 de la Ley Orgánica vigente, siendo loe 
primeros propios para la agricultura y los se
gundos para la crianza de ganado. Lo ex
puesto se pone en conocimiento del público 
en demanda de postores.—Santa Bárbara: 26 
de septiembre de 1903.—Juan de D. Díaz.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil de este departamento, ha
ce saber: que en la audiencia del dia sábado 
sieto del mes de noviembre próximo, á las 
tres de la tarde, se rematará en este Juzgado, 
eu públiea subasta, una casa de adobes, en- 
bierts de tejas, de trece varas de largo por 
seis varas veintisiete pulgadas de ancho, con 
una cocina, también de adobes, en uno de 
sus corredores; ubicada en el barrio de Lo 
Ronda, de esta ciudad y localisada en un so
lar de veinticinco varas de Oriente á Ponien
te por treintisiete de Norte á Sur; y linda 
toda: al Norte, solar de Socorro Banegas; al 
Este, casa de Enrique Gómez; al Sur, casa 
de los berederoB de Leandro Sánchez; y al 
Oeste, casa de Tomás Gómez. Dicho in
mueble ha sido valorado en la suma de qui
nientos cincuenta pesos, y ee ha decretado su 
venta en virtud de la ejecución que por can
tidad de pesos ha establecido doBa Rosa Lan
za L. de Buezo á los herederos de don Calix
to Gómez. Lo que se pone en conocimiento 
del público en demanda de licitadores; ad
virtiendo que no se han suplido los títulos de 
propiedad.—Tegucigalpa: 9 de octubre de 
1903.—Pedro Pablo Chévez.

El infrascrito, Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés, hace saber: que 
los aeOores Francisco Morel, Modesto Pérez 
y Samuel J . Bográn de este vecindario, se 
han presentado á esta oficina denunciando 
el terreno llamado "E l Tigre,” á inmedia
ciones de Cofradía y en esta jurisdicción, 
mauifestando ser nacional y constante de 
quince caballerías de extensión superficial, 
en BU mayor parte propio para la agricul
tura y limitado asi: al Norte, con terreno 
nacional; al Sur, con CaOada de San Beni
to y terreno de los Paces; al Este, con que
brada de La Montafiita; y al Oeste, cou que
brada de Francisco; siendo sus colindantes 
al Norte, Este y Oeste, terrenos nacionales; 
V al Sur, terrenos de don P. V^idaurreta y 
ios Paces. V habiendo sido admitido el de- 
Quncio de dicho terreno de conformidad oon 
la ley, se publica el presente por el término 
de treinta días.—Sau Pedro Sula: 25 de 
agosto de 1903.—León Martínez.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que coa fecha diez de junio del co
rriente ato  se ha presentado al Poder Bje« 
cutivo la propuesta de contrata que literal
mente dice:

“ S. P. K.—El infrascrito, apoderado de 
don Félix P. V^accaro, quien á su ves es re
presentante y socio de la casa Vaccaro Bros, 
etc. C-*, exportadores de frutas del país en 
la Coeta Norte Je la República, con residen
cia y oficina en el puerto de La Ceiba, depar
tamento de Atlántida, viene, respetuosamen
te, ante V. S. á mauifestar lo que sigue:

Es notorio que la producción de la fruta ha 
alcanzado un gran desarrollo eo la Costa 
Norte de la República, al punto que muchas 
de lae fincas se eneneutrau ya eu punuw leja
nos de la orilla del mar: que esta última oir-
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cansUnciA produce el mal resultado de que 
1a ímtA (jne se exporta á los Estados Unidos 
de América, llega en m af mal estado á bor
do da loe bnqnee, debido al imperfecto y rn- 
dimentario modo de transporte qae se emplea 
para llevar la fruta desde las fincas basta los 
TApores, á causa de las faltas de tranvías y 
lanellea y de la difícil navegación por los ríos
?|ue pneden aprovecharse, lo qne hace qne la 

ruta llegue golpeada y desmerezca de precio: 
que este mal es general, con excepción de las 
localidades situadas á loa lados del ferrocarril 
de La Pimienta á Puerto Cortés, j  es urgen
te ponerle remedio, así para que nuestra fru
ta  pneda resistir la competencia que actual
mente se le hace en tos mercados de los 
Estados Unidos, como para beneficio de nnes 
tros agricultores; y qne después de escogitar 
los medios por los cuales se puede rem olar 
eete mal, el referido seflor Vaccaro cree qne 
eeto puede lograrse por la construcción de 
canales, jeltiers y tranvías en la región qne 
adelante se explicará, para lograr lo cual es 
indispensable gastar un capital de considera
ción: qne estando el seOor Vaccaro dispues
to á emprender la construcción de tales obras, 
en condiciones que reporten beneficios á los 
agricultores y le rinda beneficios compatibles 
con las necesidades de la agricultura; y dis-
K niendo, además, de medios suficientes para 

varias á cabo, el suscrito viene á propone
ros la celebración de una contrata en los tér
minos que pasa á explicar:

1.®—Don Félix P. Vaccaro se compromete 
4 lo signiente:

a) A canalizar las bocas de los ríos Salado 
7  El Porvenir en la Costa Norte de la Kepá- 
blíca, y á construir jeltiers ó cauces artifi
ciales para garantizar cinco pies de agua 
dorante todo el afio.

b) A mantener en las bocas de los ríos 
mencionados un cansí de cinco pies de pro
fundidad ó la mayor posible, uon la anchura 
snficiente para permitir la navegación de 
lanchas de vapor y embarcaciones menores 
de toda clase; podiendo profundizar los cana
les, si así le conviniere, para permitir el paso 
de buques de mayor calado,

c) A permitir paso líbre, por los canales 
qne construya, 4 todas las embarcaciones me
nores qne se ocupen en el transporte, de tie
rra á loe vapores y viceversa, de toda clase 
de mercaderías, bananos y demás frutas; pe
ro no siendo eete el caso, las embarcaciones 
mencionadas pagarán al seCor Vaccaro un 
impuesto qne no exceda de cincuenta centa
vos ni baje de veinticinco centavos, moneda 
de plata del país, por cada vez que pasen por 
loe canales en viaje redondo, de ida y vuelta 
7  según el tamafio respectivo.

Lm  exportadores que bagan uso de los 
canales para el transporte de carga k los bu 
qnes de vapor 6 de vela fondeados en frente 
A cerca de dichos canales, )>agarán al sefior 
Vaccaro lo siguiente:

Por cada racimo de bananos, tres centavos. 
Por cada arroba de bule ó zarzaparrilbi, 

dies centavos.
Por cada millar de naranjas, cincuenta 

«entavos.
d) Todo buque de vapor ó vela, ó embar

cación de cualquier c' que pase por los
J'eltiers 6 eanalee r'i-m>iados, con tal qne sea 
le mayor porte, ul seflor V^accaro cin

co pesos de la moneda referida por cada pie 
d e  calado ei fuese de vapor; y un peso, tam
bién por cada pie de calado, si fuese de vela. 
Eeto se entiende sin perjuicio de lo estable
cido precedentemente bajo la letra.

s) £1 seflor Vaccaro se compromete á dar
libre entrada y salida por los canales autodi» 
choe á todo bnqno do vapor 6 vela y i  las 
Msbaroaoionee menoree de cnalqnier clase 
^oa man, qne perteoesoaa al Gobierno de

Honderas ó que vayan en comisión ó servi
cio del mismo, aunqne no sean de sn propie
dad.

2. *—El aefior don Félix P. Vaccaro se 
compromete también á construir un canal 
qne comnnique las agnos de los ríos Salado y 
Cuero, el cual tendrá cuatro millas de largo, 
más ó menos, y veinte pies de ancho por lo 
menos, con profundidad snficiente para la 
navegación, sin peligro, de lanchas de vapor ó 
de remo y otras embarcaciones menores; pero 
en ningún cttso la profundidad será menor 
de cinco pies; dicho canal será construido en 
terreno nacional, donde no haya cultivo de 
ninguna clase.

3. ®—El sefior Vaccaro ee compromete, ade
más, á coustrnir un tranvía á vapor que 
comunique las fincas situadas éntrelos ríos 
Salado y Zacate y las inmediatas á El Porve 
nir por el occidente con dirección del norte 
al sndocste en nna extensión de cinco á diez 
millas, partiendo de la margen derecha del 
río Salado, en na punto llamado Tierra Fir
me; y podrá extender dicho tranvía hasta el 
pueblo de £1 Porvenir, ai á su juicio asi lo 
exigiesen los negocios. El tranvía referido 
tendrá los ramales que sean necesarios para 
facilitar el traneporte de la frota á la linea 
principal, y será construido sobre durmientes 
de madera, propia para el caso; debiendo ser 
de primera clase los rieles, material rodante 
y carros.

4. “—El seflor Vaccaro tendrá derecho para 
hacer nao libre y gratuito de una faja de te 
rreno nacional, qne tenga treinta pies de an 
oho, para construcción de los tranvías, y del 
terreno necesario para la de eetacionee ó pa
raderos, plataformas ú otros edificios necesa
rios para la conservación de la fm ts; y en 
caso de ser necesario ocupar terrenos caltiva
dos, también nacionales, para las conatrnc- 
ciones referidas, dicho sefior Vaccaro pagará 
loa dafioa ocasionados á los cultivadores ó 
justiprecio de peritos nombrados por el sefior 
Vaccaro en referencia y por la otra parte in
teresada.

5. ®—Será obligación del seflor Vaccaro el 
permitir el tránsito libre y sin estipendio al
guno por el rio Salado y el canal que unirá 
este rio con el Cuero, de las embarcaciones 
en que, 1.® los naturales del país y loa ex
tranjeros, agricultores ó peones, pasen á aten
der sus fincas; y 3.® de las embarcaciones 
tripuladas por agsntes del Qubierno 6 por las 
autoridades municipales-

G.®—También será obligación del sefior 
V'accaro el transportar en sus propias embar- 
cacionea y carros del tranvía y sin costo al 
guno, á loa empleados y agentes mencionados 
en el número anterior, asi nomo las valijas 
del Gobierno.

7.®—Don Félix P. Vaccaro tendrá derecho 
para introducir, librea de todo impuesto ge
neral local, todos los materiales de hierro ó 
cualquier otra materia que sea necesaria para 
la constrncción y conservación de-los canales, 
jeltiers y tranvías, precedentemente mencio 
iiH'los, maquraariaa, rieles, barras, palas, pi 
eos, clavos, carros, maderas de construcción 
y demás material rodante, lancbaa, remos, 
carbón j  aceite de petróleo, asi como Isa 
provisiones de boca que se necesiten para el 
mantenimiento de loe empleados y operarios 
de las empreeaa de qne aquí se trata, durante 
el tiempo de la conceeión. A eete efecto, el 
sefior Vaccaro preaentará al Miniatro de 
Hacienda, laa facturaa originalea de lo que 
vaya á introducir, para que le dé la orden 
correapondiente; y el Gobernador Político del 
departamento vigilará porque no ee cometa 
fraude, habiendo deeprnporción manifieeta 
entre el número do trabaja lona j  de emplea- 
doe y las proviiiones. También tendrá de
recho para haoor libre nao de laa maderas de

loa bosques nacionales, excepto las preciosas, 
para durmientes y demás constrncciones.

8. ®—El concesionario se obliga á transpor
tar en los carros del tranvía y en sus lanchas 
y embarcaciones que hagan el tráfico en el 
rio Salado ó en el canal que lo unirá al río 
Cuero, toda la carga que ee le presente; y 
tendrá derecho á cobrar por este servicio d  
precio módico qne se fijará en noa tarifa 
aprobada por el Gobierno.

9. ®—El mismo seflor Vaccaro, en conoide- 
ración de loe gastos que le ocasione la cono- 
truccidn del canal entre loa ríos leferidos y el 
tranvía, tendrá derecho exohisi-o de nave
gación en lanchas de vapor y t- da clase de 
embarcaciones en el rio y canal -i ■ qne as ha 
hablado y por todo el tiem po de I - concesión.

10. —El seflor Vaccaro se obliga á einpeaar
los trabajos de cualquiera de las obras que se 
compromete ó construir y de qne aquí se 
trata, en el término de un afio, contado de la 
fecha de la aprobación de esta contrata por el 
Congreso Nacional, siendo ésto suficiente pa
ra conservar los derechos que ella comprende;, 
y todas las obras qne se compromete á cons* 
trnir deberán estar terminadas y puestas al 
servicio público en término de cinco afioi, 
contados de la misma manera. En caso de 
faltas de cnmplímieato de cnalquiera de lu  
obligaciones que comprendéoste número, el 
Gobierno declarará caduca la presente con
trata, sin otro trámite qne hacer constar le
galmente el hecho.

Cnalqniera otra cuestión ó dificultad qne- 
sa suscite entre los contratantes, durante el 
curso de la concesión, será resnelta por árbi
tros, arbitradores nombruiios uno por cada 
parte y un tercero en caso de desacuerdo, 
signado por los arbitrsdores ó por el Juez en 
subsidio. El arbitramento se organizará en 
la ciudad de Sen Pedro Sula, y el fallo qne 
pronuncie será inapelable y firme para ambas 
partes, y el sefior \Taccaro no tendrá derecho 
á recurrir á las vías diplomáticas eu níngnno- 
de los caeos mencionados en eete contrato.

11. —El tiempo que durará la presente con
cesión es de veinticinco aCos, contados de la 
manera referida*en el número anterior, pn- 
díendo el Gobierno renovarla si lo creyere 
conveniente; y durante este tiempo, el Go
bierno se compromete á no celebrar contrato- 
ni hacer concesión alguna, igual á la presente, 
á otra persona ó compaflia. También so 
compromete el Gobierno á no permitir, da<i 
rante la vigencia de esta contrata, que ningn- 
na compañía ó persona desvie las agnas do- 
loe rfoe Salado y £1 Porvenir y ene tribnto- 
rioB, ó aguae que eesn necesarias para dub-- 
tener la profundidad de loa canales á qne so 
refiere esta concesión.

—Terminados los veinticinco aflM, el' 
seflor Vaccaro podrá disponer nal material 
fiijo y rodante del tranvía, á su lil-re voluntad 
sin qne el Gobierno, en ningü) caso, esté 
obligado á indemnizarle su valí i , y ademia- 
dejará de gozar de todos los privilegios, de
rechos y exenciones que le concede este oool 
trate; y en cuanto á los canales, se oblime^ 
sefior Vaccaro á dejarlos en buen etteM do- 
servicio á beneficio del Gobierno, tembiéa 
sin remuneración alguna.

El infrascrito cree que encontraréis raso- 
nablcs las estipulacioDes del proyecto de con
trata antes expuesta, cu vos beneficioue M- 
resultados para la agricultura no pueden 
neree eu duda, y que, ooiieiguientom o te 
ordenaréis so celebración, aprobándote mm 
diante loe trámites que aean neceearkm-^ 
Tegucigalpa: junio 10 de 1903.—S. P.
Dr. F. A. M atute.'—Es conforme.—T encir
6 }pa: 5 de septiembre de 1903.—Albtrta- 

embreflo.

Xlpngrnfln Nnoionnl 8.* Avnnida
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